INFORME DE SITUACIÓN


Concluye el año 2.008 y por lo tanto, corresponde hacer balance del estado actual de los expedientes correspondientes a los procedimientos judiciales vinculados a la intervención de las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. Además, durante estos 3 últimos meses se han sucedido algunos acontecimientos de relevancia (principalmente en el concurso de acreedores de Forum Filatélico S.A.) que merecen especial mención en el presente informe y que adelantan importantes novedades para el año próximo, tanto en relación al cobro de las cuantías adeudadas como en todo lo relativo a la evolución de los procesos penales y Contencioso-Administrativos. 
Así pues, partiendo de la base del informe de situación emitido en Septiembre de 2008 por el despacho BALMS Abogados, destacaremos algunos hechos en relación con cada caso concreto.
Como ya es habitual, nos referiremos brevemente a la estrategia procesal seguida por nuestro despacho para que el lector del informe tenga una mayor comprensión de su estructura y por lo tanto, una mayor claridad respecto a su contenido. Así pues, podemos distinguir tres frentes distintos de actuación claramente diferenciados: Los procedimientos concursales tramitados contra las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A.; Los procedimientos penales contra los administradores de ambas compañías (y otros imputados directamente vinculados con la presunta estafa filatélica) y el procedimiento contencioso-administrativo, en virtud del cual reclamamos que se condene al Estado no sólo por su deficiente regulación normativa del sector, sino y especialmente, por su negligencia en la falta de control de la actividad desarrollada por las dos compañías concursadas, durante más de 25 años. Pasaré a continuación a resumir la actualidad de cada uno de los expedientes:

PROCEDIMIENTOS PENALES

Los procedimientos penales seguidos contra los administradores de Forum Filatélico y Afinsa, se encuentran todavía en fase de instrucción. 

La fase de instrucción penal tiene por objeto que el juzgado practique todos los actos de investigación con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación contra los que aparezcan como responsables (presuntamente) de los delitos denunciados; esto es, para que en un futuro puedan ser juzgados ante un tribunal y, en su caso, condenados. Esta fase concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones investigadoras y obtenido el material necesario para que las partes formulen su acusación contra los que aparecen como imputados en el proceso.

Así pues, nos mantenemos expectantes a la decisión que pueda tomar el juez, de tal modo que nuestras actuaciones en ambos procedimientos, se centran en la solicitud al Juzgado de toda aquella información que pueda resultar de interés para el expediente, puesto que algunas de las informaciones obtenidas, resultarán de enorme trascendencia a la hora de formalizar nuestro recurso contencioso-administrativo frente al estado. 

Fue la Fiscalía quien interpuso inicialmente la querella que dio origen a la intervención judicial de ambas compañías y consecuentemente la solicitud del concurso necesario de las mismas. La fase de instrucción dura ya más de dos años, durante los cuales, los Jueces instructores de ambos procedimientos han investigado exhaustivamente y recopilado más de 150 tomos de información. Por este motivo, entendemos que no puede demorarse mucho más en el tiempo este proceso y esperamos que en cualquier momento se nos de traslado para formalizar la acusación contra aquellos que aparecen como imputados en el proceso. 
Si bien ambos procedimientos siguen un curso paralelo, pudiendo decir que incluso complementario, dada la enorme analogía existente entre ellos, destacaremos a continuación algunos de los hechos más relevantes y exclusivos de cada procedimiento concreto:

1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

Las diligencias previas 148/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 5 ante el Juez Baltasar Garzón. 

A) Se mantiene sin efecto la personación de la asociación AUSBANC por presunto fraude procesal (por su posible vinculación con algunos imputados tal y como explicamos en informes precedentes) en el procedimiento de referencia a pesar de haber interpuesto diversos recursos ante el Tribunal Supremo.
B) Se requirió con fecha 14 de Octubre de 2008, a los principales imputados en su condición de Administradores o consejeros delegados de Forum para que aportasen a los Autos el contrato de seguro que tenían suscrito para cubrir las eventuales responsabilidades civiles que pudieran derivar del desempeño de sus funciones. La aseguradora en cuestión es AIG EUROPE, S.A. y el tomador la sociedad Forum Filatélico S.A., según acreditaron los imputados en sus escritos de fecha 23 de Octubre.
Así mismo se pidió a la Administración concursal del Concurso de acreedores de Forum Filatélico a efectos de aportar la demanda incoada contra la mencionada aseguradora, a lo que dio debido cumplimiento con fecha 5 de Noviembre de 2.008. Entendemos por lo tanto que el Juzgador empieza a tener presente una eventual responsabilidad civil y la pendencia respecto del procedimiento penal. 
C) Según parece, las comisiones rogatorias libradas por Su Señoría D. Baltasar Garzón (Alemania, Holanda, Inglaterra, Ucrania…) comienzan a dar sus frutos, y es que según un informe remitido por la Fiscalía anticorrupción con fecha 12 de Noviembre de 2008 al Juzgado por la Fiscalía anticorrupción, la investigación del entramado empresarial extranjero, vinculado al presunto fraude, se concentra en la actualidad en el principado de Liechtenstein y en unas cuentas vinculadas a D. José Manuel Carlos Llorca Rodríguez, declarado en rebeldía en la presente causa tal y como se apuntaba en anteriores informes.
D) También se acordó por medio de Auto de fecha 12 de Diciembre de 2008 prorrogar el secreto de las actuaciones, para todas las partes personadas excepto para el Ministerio Fiscal, en lo relativo a la Pieza Separada “Averiguación SEPBLAC” -que tiene como principal objetivo desentrañar la presunta trama de blanqueo de capitales –nacional e internacional- que se ocultaba tras la actividad de Forum Filatélico. Entendemos que esta pieza separada es una de las principales causas de la excesiva dilación de las presentes Diligencias Previas.
2)  El procedimiento penal seguido contra  Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

Las diligencias previas 134/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 1 ante el Juez Santiago Pedraz Gómez.

En relación a las diligencias previas en el supuesto de Afinsa bienes tangibles S.A. apenas ha habido novedades de relevancia. Se ha dado debido cumplimiento a los trámites puramente procesales que hemos debido de cumplimentar a petición del Juzgado. Su señoría D. Santiago Pedraz nos ha requerido para aportar documentación relativa a los miembros de la asociación, que ya constaba como aportada en el procedimiento concursal, para acreditar su condición de afectados. Por este motivo y siguiendo instrucciones del Juzgado hemos remitido copia de las comunicaciones de créditos efectuadas en su día al Juzgado de lo Mercantil nº 6 y de los contratos suscritos entre nuestros representados y la sociedad concursada.

Como ya se ha indicado en el informe de situación precedente, entendemos que ello obedece al hecho de que la fase de instrucción está próxima a su conclusión y por lo tanto, pretenden acreditar la condición de parte de esta representación a fin de darnos traslado para formalizar convenientemente la acusación.

En otro orden de cosas y atendiendo a las principales novedades dentro del íter procesal propio de las diligencias previas, destacar los siguientes:
A) Prosiguen las tareas de investigación en consonancia con la “Securities and Exchange Comision” de los EEUU para que remitan a este Juzgado la documentación que obre en su poder en relación al entramado societario entre la concursada y la sociedad norteamericana Greg Manning Auction Inc. (Escala Group Inc.).  Y es que por medio de dicho entramado podría haberse producido un importante desvío de fondos de forma indirecta desde el patrimonio de la sociedad querellada (Afinsa) a través de Escala Group hacia personas o entidades vinculadas a la misma.
B) En relación a dicho entramado y al informe pericial requerido por el Juzgado, a raíz de las solicitudes de la defensa de los principales imputados, se ha requerido a los peritos (los inspectores de Hacienda Doña Carmen Rojo y D. Jesús Limón)  un informe previo al definitivo indicando el estado actual de sus investigaciones; si bien en la contestación de los peritos de fecha 3 de diciembre de 2.008 se reconoce la imposibilidad de emitir un informe previo por falta de datos cruciales en la investigación, si nos han indicado las principales líneas maestras de sus pesquisas, a las que prestaremos especial atención.
· Operaciones de adquisición de la filatelia (compras y recompras entre Afinsa y Escala).

· Información relativa al catálogo Bookman.

· Información relativa a la adquisición por Escala Group Inc. De la participación en GMAI Asia. Com, Inc.

· Información de carácter financiero (transacciones efectuadas con las acciones de ESCALA y su movimiento de fondos por parte de Afinsa y sus accionistas y principales administradores y directivos).

C) Con fecha 14 de Octubre de 2.008 se procedió al traslado de la filatelia Variedades de España desde las instalaciones de LOGISTA hasta la Real Casa de la Moneda. y Timbre para proceder al estudio pericial de la misma.

RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO


No ha habido ninguna novedad de relevancia en el presente expediente con relación al informe emitido en el mes de Septiembre. Transcribiremos a continuación el apartado relativo a la reclamación contra el Estado del informe precedente, si bien hay que reseñar que esta representación ya ha cumplimentado debidamente los trámites procesales requeridos por el Juzgado de lo Contencioso, de modo que en la actualidad estamos a la espera de que Su Señoría acuerde dar traslado a esta parte para efectuar sus alegaciones lo cual entendemos habrá de ocurrir durante el primer trimestre del año próximo.

El despacho BALMS Abogados presentó con fecha 9 de Mayo del año 2008 ante la Audiencia Nacional y de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, una demanda de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, a saber:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
Como ya sabrán, exactamente un año antes, habíamos presentado la correspondiente reclamación patrimonial previa a la vía contenciosa. Esta reclamación previa es una peculiaridad propia del procedimiento contencioso administrativo, por la cual se da a la Administración la ocasión de rectificar sus errores, antes de acudir a la vía judicial. Para ello, la Administración designa un órgano encargado de instruir el expediente y estimar desde la propia Administración si existe o no la responsabilidad pretendida. En nuestro caso, la tramitación del expediente recayó sobre la subdirección General de Recursos y Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, que disponía de un plazo de 6 meses para pronunciarse sobre si alguna de las Administraciones anteriormente indicadas era responsable o no en virtud de los hechos alegados. Transcurridos esos 6 meses no obtuvimos respuesta en este sentido, sin embargo el órgano instructor sí se dirigió a nosotros para prorrogar por otros 6 meses el plazo de que disponía para resolver (opción contemplada en la ley).

Este nuevo plazo venció el pasado 8 de Mayo, fecha límite para que la Administración se pronunciase a favor o en contra de nuestras pretensiones. Finalmente, llegada la fecha no obtuvimos respuesta alguna. Si bien con posterioridad a la misma sí hemos tenido acceso a otras resoluciones y a los informes elaborados por los distintos órganos administrativos, cuya argumentación oponiéndose a nuestras legítimas pretensiones resulta paupérrima y en ocasiones ni tan siquiera se extienden más allá de una carilla de fundamentos. El llamado “silencio administrativo” es de carácter negativo: quiere esto decir que ante la omisión de respuesta, se entienden desestimadas por la Administración nuestras pretensiones. Es precisamente a partir de ese momento en que se ven desestimadas nuestras pretensiones por parte de la Administración, cuando estamos legitimados para interponer el recurso Contencioso-Administrativo contra dicha negativa, tal y como hemos hecho en la fecha indicada.

Se ha admitido a trámite el recurso que hemos interpuesto ante la Audiencia en nombre de ADEBITA y ya tenemos número de AUTOS 473 / 08. A día de hoy se ha presentado el escrito de interposición del recurso, adjuntando el listado de todos los miembros de la asociación y se requerirá el correspondiente expediente administrativo, en ese momento se nos dará traslado para que presentemos los fundamentos jurídicos de hecho y de derecho que estimemos oportunos. Ésta es precisamente la tarea que está ocupando a todos los profesionales del despacho y que pondremos a su disposición tan pronto esté presentada en el juzgado. 

PROCEDIMIENTOS CONCURSALES
1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.


En el procedimiento concursal seguido contra Forum Filatélico es donde residen las principales novedades respecto del informe anterior. Siendo principalemente 2 las novedades de obligada mención:

A) Como sin duda ya sabrán, SSª D. Santiago Senent ha decidido liquidar Fórum Filatélico al no admitir a trámite la propuesta presentada por la concursada para pagar a sus clientes y acreedores por considerar que infringe la ley. Así mismo, dicha decisión ya es irrevocable por cuanto SSª ha desestimado por medio del Auto de fecha 25 de Noviembre de 2.008, el recurso de reposición interpuesto por la defensa de Forum contra la resolución de 23 de Julio que rechazaba la propuesta de convenio presentada por la empresa.

Las causas para la desestimación del recurso versan en torno a los argumentos esgrimidos en el escrito inicial de in admisión y podríamos resumirlas, en palabras del propio tribunal en las siguientes:


El convenio se sustentaba en "acontecimientos futuros e inciertos". Asegura SSª que las propuestas recogidas en el convenio suponen "auténticas condiciones, pues las operaciones societarias requieren de la aprobación de la Junta de accionistas de la sociedad y la cotización en bolsa de la efectiva autorización de la entidad reguladora, circunstancias éstas que no dependen de la exclusiva voluntad del proponente". 

Ésta es la principal causa que lleva a SSª a desestimar la propuesta de convenio y a concluir que "Ciertamente el convenio puede ser en algunos casos, no en todos, una solución mejor a la liquidación, pero lo que no admite la ley es que por esta vía, que comporta importantes sacrificios y renuncias para los acreedores, se impongan condiciones que impliquen una pérdida de su derecho de cobro". El otro motivo definitivo, es la exagerada diferencia existente entre la valoración de la filatelia realizada por los peritos judiciales (que conlleva un agujero patrimonial de 2.800 millones de Euros) y la valoración contemplada en la propuesta de convenio de Forum.

Con esta nueva resolución se confirman las previsiones de nuestro despacho, adelantadas en el informe precedente, en relación a la postura adoptada por el Juzgador respecto a la cuestión indicada.
B) El convenio es el fin natural del concurso de acreedores, sin embargo en el presente supuesto, dado que NO se ha presentado en tiempo y forma oportunos ninguna propuesta de convenio por parte de los acreedores (entendemos que cualquier propuesta de convenio tendría muy pocas probabilidades de éxito dadas las extraordinarias circunstancias de este concurso) y que la propuesta realizada por la deudora ha sido in admitida por el Juez, el concurso de Forum Filatélico está definitivamente abocado –como se ha dicho- a la liquidación. 
Es por ello que examinado el Plan de Liquidación presentado por la Administración Concursal y dentro del plazo de 15 días que se nos concedió para presentar alegaciones, esta representación planteó algunas modificaciones a introducir en dicho plan por entender que repercutirían en evidentes beneficios para nuestros representados. Las principales alegaciones efectuadas podríamos resumirlas en las siguientes:

B.1) En relación a los procedimientos de subasta descritos en la propuesta de liquidación, estimamos que están vacíos de contenido por cuanto no se desarrolla un procedimiento alternativo para el caso (perfectamente factible) de que la subasta quede desierta. Para tales supuestos sólo se determina en la propuesta de liquidación que “se iniciará un nuevo procedimiento de enajenación”. Pero, ¿con qué garantías? ¿Cuál será el modus operandi en tales supuestos? Entendemos por lo tanto que resulta del todo inaceptable la propuesta realizada en relación a este extremo, debiendo realizarse por lo tanto un desarrollo exhaustivo en este sentido.
B.2) Entendemos que en la propuesta realizada por la Administración Concursal se comete un grave error al proponer los pagos (“inmediatos”) del 10% de lo adeudado. Y es que si bien obviamente estamos de acuerdo en que se proceda al pago del 10% de lo adeudado de inmediato, no lo estamos con el hecho de que se proceda al pago de dichas cuantías (en el caso de aquellas personas que hayan solicitado alguno de los créditos del ICO) directamente para amortizar los créditos concedidos por el Instituto de Crédito Oficial. En primer lugar porque es el propio ICO quien ha establecido un plazo de 5 años para la liquidación del crédito. Por otro lado, el ICO no ostenta ningún crédito frente a la concursada, luego no tiene ningún derecho de cobro. Pretendiendo la Administración Concursal la cancelación anticipada del crédito que el ICO ha concedido a mis representados, no hace más que otorgarle al ICO la condición de acreedor de la concursada y además le da al crédito que un tercero ostenta frente a los acreedores concursales el carácter de crédito privilegiado.
2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 208/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 6 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Miguel Torres Álvarez.


Como se dijo desde los primeros informes emitidos por este despacho, el procedimiento concursal de Afinsa Bienes Tangibles S.A. acumula un ligero retraso frente al supuesto análogo de Forum Filatélico. La prórroga del plazo de la Administración Concursal para presentar su informe y los continuos cambios del magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil nº 6 de Madrid, son los principales motivos del actual retraso. Además de esto, hay otros elementos que determinan la demora de un procedimiento frente al otro, detalles tan simples (en principio) como el formato elegido por la Administración Concursal a la hora de emitir su Informe y el listado de acreedores, que en un procedimiento de la magnitud del que nos ocupa, pueden llegar a ser determinantes, pues una base de datos lenta y poco operativa puede ayudar a obstaculizar un proceso ya de por sí engorroso.


Debido a este retraso, el procedimiento concursal de Afinsa Bienes Tangibles todavía no ha concluido su fase común, si bien dicho momento procesal se antoja como inminente. A partir de ese instante, se abrirá la fase de liquidación o convenio y este despacho emitirá un informe respecto a las propuestas de convenio que se presenten. 

Hasta la fecha se nos ha hablado de alguna supuesta propuesta de convenio que sería presentada por parte de los acreedores, incluso alguna asociación –afín a la sociedad Afinsa Bienes Tangibles S.A.- nos ha pedido apoyar alguna iniciativa concreta de la que no nos ha dado traslado en ningún momento. Entendemos que la decisión para votar a favor o en contra de una propuesta de convenio pertenece exclusivamente a nuestros representados, de tal modo que si recibiésemos una propuesta de convenio emitiríamos un informe (previo estudio exhaustivo de la misma) y realizaríamos una consulta a los distintos afectados para comprobar quienes apoyan y quienes rechazan dicha propuesta. Bajo ningún concepto este despacho de abogados va a tratar de influir en el derecho a la libre elección de sus clientes ni va a tratar de influenciar un voto a favor o en contra de una determinada propuesta y mucho menos sin haberla examinado previamente.
De no presentarse ninguna propuesta de convenio por parte de los acreedores (por ejemplo por no alcanzar el apoyo mínimo de al menos una quinta parte del pasivo de la sociedad), de no admitirse la que pudiera presentar la deudora, o de no presentarse ninguna propuesta, esta representación actuará en consonancia con las medidas adoptadas en el procedimiento concursal análogo de Forum Limitada, estudiando el Plan de Liquidación que presente la Administración Concursal y realizando las alegaciones que estime pertinentes.

Vigo, 29 de Diciembre de 2008.
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